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15622 ORDEN de 16 de julio de 1980 sobre enseñanza de 
la Religión y Moral Católicas en los Centros docen
tes de Educación Preescolar y Educación General 
Básica.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con la Constitución, el Estado reconoce el 

derecho fundamental a la enseñanza religiosa y asume la obli
gación de garantizar el ejercicio del derecho que asiste a los 
padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y 
moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones (Cons
titución 27.3).

Entre los acuerdos firmados con fecha 3 de enero de 1978 
entre el Estado español y la Santa Sede se encuentra el referido 
a enseñanza y asuntos culturales. El Estado reconoce el derecho 
fundamental a la enseñanza religiosa católica en todos los Cen
tros de Educación, en condiciones equiparables a las demás 
disciplinas fundamentales; la Iglesia Católica, a su vez, recono
ce el deber que le corresponde de coordinar su misión educativa 
con los principios de libertad civil en materia religiosa y con 
los derechos de las familias de todos los alumnos y de los edu
cadores y Maestros, evitando cualquier discriminación o situa
ción privilegiada.

Una vez que estos acuerdos han sido ratificados por las 
Cortes Españolas con fecha 4 de diciembre de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de diciembre) y experimentado, con 
carácter provisional, el ordenamiento de la enseñanza religiosa 
durante el curso académico 1979-80, según las Ordenes ministe
riales de 28 de julio y 28 de diciembre de 1979, se hace necesario 
dictar normas que fijen el ordenamiento académico de la ense
ñanza religiosa católica en lo sucesivo.

En su virtud, este Ministerio, sin perjuicio de lo que even
tualmente se convenga con otras confesiones religiosas respecto 
a la educación de sus miembros en el ámbito escolar, de acuerdo 
con la Conferencia Episcopal Española en lo que se refiere a 
la enseñanza de la Religión y Moral Católicas, ha dispuesto:

1. Enseñanza.

1.1. La enseñanza de la Religión y Moral Católicas se impar
tirá en todos los Centros docentes, públicos y privados, como 
materia ordinaria de los planes de estudio, en condiciones equi
parables a las demás disciplinas fundamentales, en los niveles 
de Educación Preescolar y Educación General Básica —siempre 
que haya alumnos puyos padres o tutores soliciten que se im
parta dicha enseñanza—, tanto en su modalidad ordinaria como 
en las de Educación Especial y Educación Permanente de 
Adultos.

1.2. En cualquier caso, la educación que se imparta en todos 
los Centros docentes será respetuosa con las convicciones reli
giosas de los alumnos. En consecuencia, todos los Profesores 
están obligados en su tarea educativa a respetar tales valores, 
así como la conciencia de los alumnos y el derecho de éstos 
y de sus padres a la enseñanza religiosa, según sus propias con
vicciones.

1.3. El tiempo dedicado a la enseñanza de la Religión y Moral 
Católicas, de acuerdo con su condición de disciplina fundamental, 
será de una y media a dos horas semanales, según los ciclos, 
concretadas en las orientaciones pedagógicas de la Educación 
General Básica y Preescolar.

1.4. La enseñanza de la Religión y Moral Católicas so impar
tirá en condiciones pedagógicas y materiales iguales a las de 
las restantes disciplinas, especialmente en lo que concierne a 
métodos y medios de enseñanza, a la disponibilidad y utilización 
de instalaciones y a la adecuada proporción entre Profesor y 
número de alumnos.

1.5. Los libros de texto y material didáctico que se utilicen 
deberán haber sido autorizados por el Ministerio de Educación, 
previo dictamen favorable del Organismo correspondiente de 
la Conferencia Episcopal Española.

1.6. La evaluación de la enseñanza de la Religión y Moral 
Católicas se realizará de forma similar a la de las restantes 
materias.

2. Alumnos.

2.1. De acuerdo con la aplicación del principio de libertad 
religiosa, los padres o, en su caso, los tutores harán constar, 
personalmente o por escrito, su decisión de que el alumno asista 
o no a la enseñanza de la Religión y Moral Católicas. Los 
Centros recabarán esta decisión cuando se realice la primera 
inscripción del alumno y será válida para todos los cursos de 
Preescolar y Educación General Básica mientras permanezca 
en el mismo Centro, sin que ello implique renuncia al derecho 
de rectificar el sentido de la decisión antes de comenzar cada 
curso escolar A quienes cursen la enseñanza de EGB, a través 
de la modalidad de EPA, se les recabará también la correspon
diente decisión acerca de la enseñanza religiosa.

2.2. Los Directores arbitrarán las medidas oportunas, tenien
do en cuenta las circunstancias concretas de los Centros, para 
que no suponga discriminación alguna el recibir o no enseñanza 
religiosa, principalmente en lo que atañe al respecto a la opción 
de los padres y a la debida atención y cuidado de los alumnos.

3. Profesores.

3.1. En los Centros públicos de Educación Preescolar y 
Educación General Básica, las clases de Religión y Moral cató
licas serán impartidas preferentemente por los Profesores del 
Centro que sean considerados competentes para dichas ense
ñanzas y estén dispuestos a asumirlas. Se juzgará competentes 
a aquellos Profesores de Educación General Básica o Maestros 
de Enseñanza Primaria del Centro que hayan cursado la materia 
de Religión en su plan de estudios y que la jerarquía eclesiás
tica considere idóneos.

3.2. La Dirección del Centro tomará las medidas oportunas 
para asegurar la enseñanza de la Religión y Moral Católicas, 
bien con Profesores del Centro o con otras personas que, en 
ambos casos, sean propuestos por la jerarquía eclesiástica.

3.3. Al comienzo del curso escolar el Ordinario diocesano y 
el Delegado provincial de Educación, o los representantes de 
ambos, procederán, respectivamente, a la propuesta y designa
ción de los Profesores que hayan de impartir la enseñanza de la 
Religión y Moral Católicas en todos los Centros públicos de 
Educación Preescolar y Educación General Básica, tanto en su 
modalidad ordinaria como en las de Educación Especial y Edu
cación Permanente de Adultos, de sus circunscripciones.

A efectos de elaborar la correspondiente relación de Profe
sores de Religión y Moral Católicas, el Ordinario diocesano 
o sus representantes se pondrán previamente en contacto con los 
Directores de los mencionados Centros para conocer qué Profe
sores se manifiestan dispuestos a asumir esta enseñanza.

3.4. No se podrá obligar a ningún Profesor a impartir la 
clase de Religión y Moral Católicas, ni se impedirá hacerlo 
a ninguno que esté dispuesto a ello, siempre que posean las 
condiciones requeridas y la jerarquía eclesiástica no haya formu
lado reparo alguno al respecto. Los Profesores que opten por 
no impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católicas están 
obligados a contribuir a que se dé solución adecuada dentro 
del Centro, tanto a esta enseñanza religiosa como a la atención 
de aquellos alumnos que no se hayan inscrito en la misma.

3.5. En el caso de que para algún Centro público no existiera 
un número suficiente de Profesores dispuestos a asumir la ense
ñanza religiosa, la jerarquía eclesiástica propondrá al Delegado 
provincial del Ministerio de Educación la persona o personas 
competentes que resulten idóneas para ser designadas. Respecto 
a estos Profesores, el Ministerio de Educación no contraerá 
ninguna relación de servicios, sin perjuicio de lo que resulte 
en aplicación del artículo VII del acuerdo entre el Estado espa
ñol y la Santa Sede sobre enseñanza y asuntos culturales.

3.6. En relación con los Centros privados, el Ordinario dio
cesano o su representante se pondrá en contacto con los Direc
tores de los mismos, a fin de conocer la relación de Profesores 
que se manifiestan dispuestos a asumir la enseñanza de la 
Religión y Moral Católicas. En los casos en que sea preciso 
acudir a la contratación de Profesores ájenos a los propios Cen
tros, dicha contratación se efectuará entre personas que posean 
las condiciones exigidas en el apartado 3.2 de la presente Orden 
y previa conformidad de la jerarquía eclesiástica.

3.7. En los casos en que la jerarquía eclesiástica estime 
procedente el cese de algún Profesor de Religión, el Ordinario 
diocesano comunicará tal decisión, a los efectos oportunos, al 
Delegado provincial del Ministerio de Educación o, por lo que 
se refiere a la enseñanza privada, al Director del Centro o a la 
Entidad titular del mismo.

3.8. Los Profesores de Religión formarán parte, a todos los 
efectos, del claustro de Profesores de los Centros de Educación 
Preescolar y Educación General Básica.

4. Actividades de carácter complementario.

4.1. La jerarquía de la Iglesia, previo acuerdo con la Direc
ción del Centro o, en su caso, con la Entidad titular, podrá 
designar un Asesor religioso que, ayudando a los Profesores, 
promueva y organice las actividades religiosas complementarias 
en uno o más Centros. Estas actividades serán voluntarias para 
los alumnos.

4.2. La realización de esas actividades se acomodará a las 
orientaciones temáticas y a las normas que a tal efecto esta
blezca la jerarquía eclesiástica, dentro del marco de la discipli
na académica del Centro y de los objetivos educativos del nivel 
de que se trate.

4.3. La autoridad diocesana comunicará a la autoridad com
petente los nombres de las personas designadas como Asesores 
religiosos para los diversos Centros, quienes se pondrán de 
acuerdo con la Dirección de los mismos a fin de fijar el calen
dario y el horario de las actividades complementarias que hayan 
sido previamente convenidos.

5. Supervisión.

5.1. La jerarquía eclesiástica podrá ejercer la correspondiente 
inspección de las clases de Religión y Moral Católicas en aque
llos aspectos que se reconocen como competencia de la Iglesia.

5.2. La Inspección Centra] de la Iglesia y la de las respec
tivas diócesis coordinarán su actuación con la de las Inspec
ciones de Educación Básica del Estado con objeto de intercambiar 
información y a fin de asegurar la existencia y debida orde
nación de la enseñanza de la Religión y Moral Católicas.
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6. Centros confesionalmente católicos.
6.1. La enseñanza religiosa y las actividades complementa

rias de formación y asistencia religiosa en los Centros privados 
confesionalmente católicos se acomodará a las directrices espe
cíficas que establezca la jerarquía eclesiástica, sin perjuicio del 
respeto debido a los principios de la Constitución y a lo que 
prescriben el acuerdo entre el Estado y la Santa Sede y las 
Leyes generales para el campo educativo.

Si se diera el caso de alumnos cuyos padres pidieran que 
sus hijos no reciban las enseñanzas de la Religión y Moral 
Católicas, se atenderá adecuadamente en estos Centros a dichos 
alumnos.

7. Disposición transitoria.
7.1. Se considerará válida la consulta efectuada a los padres 

o. en su caso, a los tutores de los alumnos en el año acadé
mico 1979-80, en orden al cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto 2.1 de la presente Orden.

8. Disposición final
8.1. Queda autorizada la Dirección General de Educación 

Básica para la interpretación y aplicación de lo dispuesto en la 
presente Orden, de acuerdo con la jerarquía eclesiástica en lo 
que le compete.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 16 de julio de 1980.

OTERO NOVAS
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

15623 ORDEN de 16 de julio de 1980 sobre la enseñanza 
de la Religión y Moral de diversas Iglesias, Confe
siones o Comunidades en Educación Preescolar y 
Educación General Básica.

Ilustrísimo señor:
El reconocimiento del derecho fundamental a la educación 

religiosa, proclamado en la Constitución, hace necesario que el 
sistema escolar esté en condiciones para proporcionar tal for
mación a los alumnos cuyos padres lo soliciten, de acuerdo con 
el principio de libertad religiosa. Sin perjuicio de que mediante 
los correspondientes Acuerdos o Convenios de cooperación, el 
Estado estableza con cada Iglesia, confesión o comunidad reli
giosa las normas específicas para la organización de la ense
ñanza de la Religión y la Moral de la respectiva confesión, re
sulta oportuno establecer unas normas ordenadoras de carácter 
general, que permitan aplicar en el ámbito educativo las dispo
siciones contenidas en la Constitución y en las normas orgáni
cas que la desarrollan.

En su virtud, este Ministerio, con carácter experimental, 
para el año académico 1980-81, y en orden a regular la ense
ñanza de la Religión y Moral en Educación Preescolar y Educa
ción General Básica, ha dispuesto:

1. Enseñanza.
1.1. La enseñanza de la Religión y Moral se impartirá como 

materia ordinaria de los planes de estudio de los niveles de 
Educación Preescolar y Educación General Básica, siempre que 
haya alumnos cuyos padres o tutores soliciten que se imparta 
esta enseñanza, tanto en su modalidad ordinaria como en las 
de Educación Especial y Educación Permanente de Adultos, en 
condiciones equiparables a las demás materias.

1.2. En cualquier caso, la educación que se imparta en todos 
los Centros docentes será respetuosa con las creencias y valo
res religiosos de los alumnos. En consecuencia, todos los Pro
fesores están obligados, en su tarea educativa, a respetar tales 
valores, asi como la conciencia de los alumnos y el derecho de 
éstos y de sus padres a la enseñanza religiosa según sus propias 
convicciones.

1.3. El tiempo dedicado a la enseñanza de la Religión y 
Moral como materia del curriculum escolar de Educación Pre
escolar y Educación General Básica será de una y media a dos 
horas semanales según los distintos niveles y ciclos.

1.4. Las orientaciones pedagógicas para la enseñanza de la 
Religión y Moral serán elaboradas por las respectivas Iglesias, 
confesiones y comunidades religiosas, ateniéndose a las direc
trices fijadas por el Ministerio de Educación.

1.5. Los libros de texto y material didáctico que se utilicen 
deberán haber sido autorizados por el Ministerio de Educación 
previo dictamen favorable de la Iglesia, confesión o comunidad 
religiosa correspondiente.

1.8. La evaluación de la enseñanza de la Religión y Moral 
se realizará de forma similar a la de las restantes materias.

2. Alumnos.
2.1. De acuerdo con la aplicación del principio de libertad 

religiosa, los padres o, en su caso, los tutores, que asi lo de-. 
seen, harán constar, personalmente o por escrito su decisión 
de que el alumno reciba enseñanza de la Religión y Moral de 
la Iglesia, confesión o comunidad religiosa correspondiente. 
Los Centros recabarán esta decisión cuando se realice la pri
mera inscripción del alumno y será válida para todos los cursos

de Preescolar y Educación General Básica mientras permanez
can en el mismo Centro, sin que ello implique renuncia al de
recho de rectificar el sentido de la decisión antes de comenzar 
cada curso escolar.

2.2. Los Directores arbitrarán las medidas oportunas, tenien
do en cuenta las circunstancias concretas de .los Centros, para 
que no suponga discriminación alguna el recibir o no ense
ñanza religiosa, principalmente en lo que atañe al respeto a la 
opción de los padres y a la debida atención y cuidado de los 
alumnos.

3. Profesores.

3.1. En los Centros públicos de Educación Preescolar y Edu-. 
cación General Básica, la enseñanza de Religión y Moral será 
impartida preferentemente por los Profesores del Centro perte
necientes al Cuerpo de Profesores de Educación General Básica 
que lo soliciten y sean propuestos por los representantes legales 
de las Iglesias, confesiones o comunidades religiosas respectivas.

3.2. En el caso de no existir profesorado de Educación Ge
neral Básica en las condiciones expuestas en el punto anterior, 
los respectivos representantes legales de las Iglesias, confesiones 
o comunidades religiosas podrán proponer, a su cargo, al Dele
gado provincial del Ministerio de Educación, para impartir es
tas enseñanzas, a otras personas que posean la titulación re
querida para impartir la docencia en el nivel de Educación 
General Básica. En defecto de éstos podrán ser habilitados, pro
visionalmente, otras personas, propuestas por los correspondien
tes representantes de la Iglesia, confesiones o comunidades reli
giosas y aceptada por el Ministerio de Educación.

3.3. Al comienzo del curso escolar, los representantes de las 
respectivas Iglesias, confesiones o- comunidades religiosas y el 
Delegado provincial del Ministerio de Educación procederán a 
la propuesta y designación de los Profesores que hayan de im
partir la enseñanza de la Religión y Moral correspondiente en 
los Centros públicos de Educación Preescolar y Educación Ge
neral Básica.

3.4. No se podrá obligar a ningún Profesor a impartir la 
enseñanza de Religión y Moral ni se impedirá hacerlo a ningu
no que esté dispuesto a ello, siempre que posea las condiciones 
requeridas y los representantes de cada iglesia, confesión o 
comunidad religiosa los haya propuesto.

3.5. En relación con los Centros privados, los Directores de 
los mismos .comunicarán a la Delegación provincial del Minis
terio de Educación correspondiente la relación de alumnos que, 
en su caso, hubiesen decidido seguir enseñanzas de Religión y 
Moral de las distintas Iglesias, confesiones o comunidades, así 
como las disponibilidades de profesorado del Centro para impar
tir tales enseñanzas.

3.0. En los casos en que loá representantes de las Iglesias, 
confesiones o comunidades religiosas estimen procedente el cese 
de algún Profesor de Religión, de los que hubieren propuestos, 
comunicarán tal decisión, a los efectos oportunos, al Delegado 
provincial del Ministerio de Educación o; por lo que se refiere 
a la enseñanza privada, al Director del Centro o a la Entidad 
titular del mismo.

4. Organización y supervisión de la enseñanza.
4.1. La Dirección General de Educación Básica adoptará las 

medidas oportunas para la organización de las enseñanzas, 
atendiendo a las circunstancias, características y número de 
peticionarios de Religión y Moral de cada Iglesia, confesión o 
comunidad religiosa.

Cuando las circunstancias así lo hicieren conveniente se po
drán organizar cursos de Religión y floral a través del Centro 
Nacional de Educación Básica a Distancia, con la colaboración 
de las Iglesias, confesiones o comunidades respectivas.

4.2. Los representantes de las Iglesias, confesiones o comu
nidades religiosas, o las personas por ellos designadas, podrán 
ejercer la correspondiente inspección de las clases de Religión 
y Moral en aquellos aspectos de su competencia. Coordinarán 
su actuación con la Inspección de Educación General Básica del 
Estado con objeto de asegurar la debida ordenación, de tales 
enseñanzas.

5. Centros confesionales.

5.1. La enseñanza religiosa y las actividades complementa
rias de formación y asistencia religiosa en los Centros privados 
pertenecientes a una confesión se acomodarán a las directrices 
especificas que establezca la autoridad religiosa de que se tra
te, sin perjuicio del respeto debido a los principios de la Cons
titución y a las normas generales educativas.

Si se diera el caso de alumnos cuyos padres pidieran que sus 
hijos no reciban las enseñanzas de Religión y Moral, se aten
derá adecuadamente en estos Centros a dichos alumnos.

8. Disposición final.
8.1. Queda autorizada la Dirección General de Educación 

Básica para la interpretación y aplicación de lo dispuesto en la 
presente Orden, de acuerdo con la autoridad religiosa de la 
Iglesia, confesión o comunidad respectiva en lo que le compete.

Lo que comunico a V. I.
Madrid a 10 de julio de 1980.

OTERO NOVAS

limo. Sr. Director general de Educación Básica.


